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PROIMICIR

Di putación Provincial
de Córdoba

•••••n••nnn•nnnnn••n..1.n

INTERVENCION

Negociada de Rentas-y Exacciones
..••••nnn•nnnn

M'un. 3.929
EDICTO.

Aprobada por el Ilustrísimo
,seti or Delegado de. Hacienda de
'a Provincia, la 'Ordenanza regn-
/adora del Arbitrio sobre la rique.-
za. Prov incial, esteblecido por es-1Q D i pu laci An de conformidad
ton lo dispuesto en las Bases 6.11
Y 7. a de la Ley. de 3 de diciem,d e 1953, artículos . 53 al 56 .detbeereto .de 1.8 del mismo níe$ y
;41* 0 y Orden del Ministerio dela Gobernación de 22 • .de julio

' 	 Il ltimo, de acuerdo . con lo deter-L

minado en los- artículos 21 y 23.
de la mencionada Ordenanza y
en uso de las atribuciones que
a esta Presidencia confiere el
apartado e) del artículo 268 de la
Ley de 'Régimen Local, he dis.-
PlIeZt4:

Priniero: Hacer publicar, pa-
ra su máxima divulgación, un

EXTRACTO DE LAS ORDE-
NANZAS

•
Estan gravados los siguientes

productos y Producciones:
a) Cereales de todas clases,

leguminosas, raices, tuberculos y
bulbos, frutas frescas y secas, fo-
rrajes,-frutos secos., , maderas, le-
ñas,- resinas corchos, pajas in-
dustriales , y plantas.

b) Ganadería y sus produc-
tes.

e) Fuerza hidráulica y ener-
gía eléctrica.

d) Rocas y minerales, yeso,
(al, piedras, mármoles, etc.

e) Los productos obtenidos
por transformación industrial,
cualquiera que sea la. proceden-

da de. las. materias primas y el
sistema de fabricación empleado.

El gravamen alcanza a todos
los ' productos obtenidos natural-
mente o por transformación in-
dustrial dentro de los limites te-
rritoriales. de la provincia de Gór-
d oba.

Exenciónes. Quedan exentos
durante el presente ejercicio y
basta que otra cosa no se dis-
ponga:

a)! Los minerales de azufre,
cobre y plomo.

fh) El vino común o de pasto..
Además de estas exenciones

temlporales, también quedarán
exentos del Arbitrio:

e) Los productos naturales o
transformados. y la ganadería
cuando se obtengan o posean por
Centros del Estado, Provincia o
Municipios, salvo que se desti-
nen al consumo en venta a la po-
blación. 	 .

•d) Los • productos obtenidos
por el contribuyente que se des-
tinen a 51.1 consumo familiar,
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Obligaciones de contribuir.

Nace esta obligación:
a) En los productos naturales

O transformados, en el momento
de producirse u obtenerse la es-
pecie gravada, cualquiera que sea
s.0 destino o aplicación.

b)1 En la riqueza ganadera,
por. la mera posesión o derecho
de _explotación del ganado.

Personas obligculas al pago.

En , los productos naturales, aque-
llas por cuenta 'de las cuales se
efectúe la recolección u obten-
ción; en los obtenidos, por trans •

formación industrial, las Empfe-
sas que realicen la transforma-
ción, cualquiera que sea ja pro-
cedencia y propiedad de las ma-
terias priniaS empleadas y el sis-
tema, de fabricación..

SubsidiariamenW, responderán
los comerciantes, almacenistas o
industriales que - los' adquieran
para su venta o transformación.

No obstante, en los casos de
'productos agrícolas destinados a
su 'transformación industrial, .co-

mo aceituna, uva, remolacha,
etc., la. Diputación podrá, estable
cer que el pago de la iinposición
se efectúe en el molino o fabri-
ca . en que ingresen los produc-
tos, en el momento de $u ingre-
so, en cuyo caso, los 'propieta-
rios o arrendatari os de los esta-
blecimientos industriales harán a
los de los , productos agrícolas la
correspondien te retención 'en 'fa-
vor. de la Diputación; entendién-
dose Subrog. ados en la obligación
de pago del Arbitrio.

Para la exigibilidad de las cuo-
tas y las garantías pertinentes,
en orden a la efectividad de los
gravámenes, la Diputación po-
drá establecer cuando lo consi-
dere oportuno, el régimen de con-
duces, guías, u otro documento
que acredite el cumplimiento de
las obligaciones. a que se contrae
esta Ordenanza.

liases de imposiHón. Con ex-
cepción de la fuerza hidráulica
y la energía eléctrica, la base de
i tU posición estará í determinada
por el precio de tasa. o Módulos
oficiales, en su defecto, por el
que establezca periódicamente la
Junta Provincial de precio y Már-
genes 'comerciales y, en defecto
de 011l1)05, Tior el precio efectivo)
de venta. En los productos suje-
tos oil Impuetso del Estado sobre
ras explotaciones mineras, la ha-

Para la fuerza hidráulica no
destinada a electricidad, la base
jnipositiva será el C. V. Afie, y
para la energía eléctrica el E. W.
Año. Para su determinac ión se
hallará el cociente de ,dividir
total energíagenerada por la Cen-
tral de que se trate por el . ame-
ro de horas que tiene el dio,
(8.760). No podrá graviirse la
energía procedente de otra pro-
vincia donde ya se hubiese some-
tido al Arbitrio.

Desgravación de las primeras
materias de los productos trans-
formados. El arbitrio, sobre la
Riqueza transformada . sera com-
patible con el que hubiese gra-
vado, en su caso, los productos
naturales o procedentes de ante-
rior transformación, utilizados
como materia prima.

la jusliticacio'm (lel valor que -pre-
tenda ( 1 (1, , se le de(inica y a la del
arbitrio satisfeao.

l.a desgravon•i(')11 por materias
primas no se aplicará a la, fabri-
cación del aceite, que será gra-
vada a un tipo uniforme por hi-

logramo.
Tipos de imposición, • .Los pro.

duetos sometidos9a1 arbitrio sn.)-

bre la Riqueza Provinc ial , tribu-
taran al dos por ciento de su . va-

lor, con las. siguientes 'ex(epeio.

nes: •

a) Trigo: uno
por ciento.

b) Aceite: quince
de peseta por kilogronno..,

( ) Productos. 	 transformad(
sometidos a precio de tasa: uno

(ineuenta por eiento.
.d) Calzados, 'fibras textiles y

(ejidos: » uno cincuenta por Cient' -

e) Fuerzas 'hidráulicaS: 7'452
pesetas C. V. Ario.

f) Energía -eléctrica: 10'00-pe-

setas K. 	 Año. •

Cuando se trate de enipresas

industriales deelaradas de inte-

nneional, los tipos impositi-

VoS emwesoulos - se reducirán en
III eineuenta por cientø. durattl"
el plazo determinado en lm; re*.
Uectivos Decretos de c0nceir.,2ión

de beneficios fiseales.

.1)eclaraciones. Los personois
entidades sujetas al pago d e l .\ r -

esbin Obligadas u torion.

bir declaraciones triffiestroles
los product os o riqu eza que ob-
tengan o posean. lieberan ser t'II'

treoula5. eon reb« . iOn a cada tri•

toestre -natural en los oteses_tle
abril, joli. outithre -y enero.

1,a presentación (l( las duela-

raeiones es obligatoria, aún cinto
do el resollad o de la explotariA11

tuviese earticter negativo. Si"

puritlici o de la imposición .de

tIlas que procedan, la. omisibr
410.11(41a-raciones obligatorias au-

toriza a la . Diputación a
por estimación las cifras.
das,.-en cuanto fueran i tul 51

sables para la dxneción 	 ;.z.ra-

‘..,'n ieleil 'correspondiente. de ron-
Hrioidad eorr et artículo 736 ile

1.ey de IlégiMen Local.

''""rierlos. De conformidad
con, lo prevenido en '051 articule,-
708 (1, , la Ley de IV.ginien Local

‘.:2 siguientes de la Orderato"
za. la Diputación podrá eslobl':

,•, , e Conciertos , para. el pago (lt.

.\rhitrio Sobre las distint
gravadas, 	. 	 -

se será la misma que baya ser-
/vido para la liquidación del tm--

puesto.
Dtda la dificultad de determi-

nar el precio de venta de algu-
nos artículos„ la DiputaCión, pre-
vio .  asesoramiento s que con-
sidere oportunos, podrét , fijar ca-
da año los promedios de precios
de aquellos artículos cuya fija-
ción no aparaca clara. Quien
no estuviera conforme con ellos.
deberá justificar debidamente el
valor en Venta de los productes
bjeto de discrepancia. CinCUC111,1

C(;n ti l l1 , 17-

No obstante, para evitar la do.-
ble hnposición al liquidarse el
graväinen del producto transfor-,
mado, se deducirá del valor que
sirva de base para el Arbitrio el.
de la materia prima que hulie-
se tributado por conc.epto de Ri-
queza , Provincial, previa justifi-
cación • por el contribuyente del
valordeduc ible y , del gravamen
vn satisfeehb-

La Diputación aplicará la des-
gravación automática de las ma-
terias primas utilizadas en la oh-,
lenciÓn de la. base, mediante la
1 . (d11eción ' del valor de esta al
cnienenta. por ciento, Y. por con-
siguiente. liquidará el > arbitrio
sola-olvide sobre la .mitad
precio. No obstante; si la Dipu-
tación lo estima conveniente.
podrá 'sustituir la desgravación
antordätica d'e' bases por la. des- a

gravación matemática ole cuotas,
conforme a le lirevisto en el -pá-
rrafo 'anterior:

Si algún interesado reclama
Mayor desgravación que la con-

cedida de 'oficio-, queda stijeto
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f.a Ordenanza completa, está a
disposición de los. contribuyen-
tes en el Negoeitulo - de Rentas y
Exaeciones de la Excma.
bidón.

Segundo. Con arreglo a lo
termina(l() en los artículos 21 y
23 y- dis.posición final t a de la
repetida 'Ordenanza, para ;cono-
cimiento y comodidad de los
Poulribuyentes, he dicidioto dic-
tar las siguientes •

IN ST RUCCION ES COMPLEMENTARIAS

ondorruidad con. 1,9
delerminado en la Ley de 3 de
diciembre de 1951, Decre:to de
IS del mismo mes y . ario y Or-
den dei Ministerio de la Gober-
nación de 2,2 de julio último., la
exacción tiene efectos: retroac ti

-vos desde primero de enero (le
1!5 11 ., y para 'la liquidación. del
pernalo retroactivo, que se dei
lor terminado, el 30 (le septiem-
bre próximo pasado, los Obliga--
dos a eontribuir procederán
la siguiente l'orina:

AnIes . del 30 del presente mes
(1 4 octubre, prüsentarán declara -
(•iwies (le frutos recolectado,..
productos.. obtenidos o' gana.deria
que poseetn, desde el primero. de
enero del ario actual, al 30 de

quedando pendiente,• para
In cilidad de los contribuyentes,
la deelaración del tercer trinics-
tre, cuyo plazo se anuneiara
oportunamente en el BOLETI.N.
Oil CIAL.

Las: declaraciones: se liarán un
modelo oficial, cuyos impresos
se recogen:in „en las Agencias re-
caudettoria.s : de Arbitrios provin-
dales en les pueblos de la pro-
"Villoia, y .en las Oficinas, de l a .
fnputación en la capital. En
igiudes dependencias' serán pre-
s(.nteidas en el splazo establecido.

2."..-41 presentarse la declara-
o jón, se efectuará la liquidación
provisional del Arbitrio que co-
rresponda, y el ingreso deberá,
(fectitarse precisamente en el mo-
mento de, la preshtación, sin per-
juicio de las_emnprohaciones que
Posteriormente se efectúen y de
la iiiquidación definitiva que en
su día se practique.

3,a—,Los propietarios o arren-
datarios de atma.zaras que Con
arregro a la s. normas reguladoras
del antiguo Arbitrio 'sobre la Ri-
qtieza. Radican le que „gravaba.
la aceituna, procedieron a rete-
ner a lele cosecheros, cantidades

para responder (1( . 1 pago del Ar-
bitrio, deberán unir a la 'decla-
radón una relación de coseche-
ros, con expresión de la .cantidad
de :fruto ingresado por cada uno,
a partir (le t.° de enero . del ario
aetual, manifestando al propio
tiempo, si.. tienen o no cantidades
en depósito de tos referidos co-
si.clieros.,

4.8---4La Diputación, a la vista
de los. documentos, antes, expre-
sados y de los depósitos consti- •

o idos, procederá a la liquidación
n ,)rrespondiente. La Diputación
concederá los plazos precisos pa-
ra que por todos los fabricantes
pueda obtenerse de los coseche-
ros . el resguardo que acredite el
pago del Arbitrio.

5.9—No, será necesario, duran-
te el presente ario, presentar de-
claraciones. referentes . a trigo,
earia. de azúcar; remolacha azu-
earera, arroz, -azufre, plomo, co-
bre, .vinos comunes y de -pastos,
aves de corral,- conejos, palonta,
eohnenas, ni- de los productos de
la riqueza ganadera [trabada de
expresar (miel, huevos, etc.)

0.a—,Los . contribuyentes Indi-
viduales.. o que por medio de los
Organismos autorizados (Ayunta-
mientos, Sindicato

'
s • Hermanda-

des, Gremios, ele.) , deseen con:
eertar el pago del Arbitrio, debe-
rán sus.cribir acompa-
fiada de declaración que se le fa-
editará, mediante ei Correspon-
diente modelo, en. -el -Negociado
de Rentas y , Exacciones de la Ex-
cel(mlísima Diputación. También
podrán solicitarlo los indicados
organisinos, uniendo a la ins-
tancia certificación del acta de la
scsión en que se hubiese adopta-
do el acuerdo.

Estas peticiones deberán pre-
sentarse • antes del día 30 del co-
rriente mes de oCtubre en la s, ofi-
cinas, de la Diputación 'Provin-
cial, que resolverá sobre las mis-
mas dentro de los quince días
siguientes, debiendo •ajustars.e
aquellas, a- las- prescripciones del
artículo- 708 . de la Ley de Regi-
men,.Local y artículos 24 y si-
guientes. 'de la Ordenanza.

Los contribuyentes que
dual o por medio de los Organis-
mos referidos. hayan -Solicitado
1;) celebración de \Conciertes, no
están obligados . a la presentación
de declaraciones., .hasta que. por
1;e Diputación, ,,se resuelva Sobre
dichas solicitudes. Si. no se -acce-
diese a ellas o por cualquier otra

circunstancia el Concierto- no. se
celebrase, deberán presentar las
declaraciones que correspondan
dentro de los quince días siguien-
tes- al acuerdo de la Corporación.
• 7.a----Dentro del actual mes, de,

octubre se publiCartin en el BO-
LETIN OFICIA, de la provincia
las normas a seguir desde priinc-.
ro del mes itetual, en que comien-
za et período normal -del Arbi-
trio, tata vez terminado el perío-,
do retroactive.

LO que se hace público para
~eral conocimiento.

Córdoba, 6 de octubre de 4954.
--;El Presidente, Joaquín Gisbert.
Luna.

119111111311f1C10,1

ALIVIODOVAR DEL RIO

Núm. 60
Extracto de los acuerdos to-

mados por el Ayuntamiento
Plend. durante el . arie de 1951,
que formulad Secretario que
suscribe en . cumplimiento (le
lo. dispuesto en el Reglamento
de Secretarios de Administra-
ción Local.

MES DE FEBRERO
Sesión extraordinaria del día tS,

Preside el Alcalde don Angel
Rodríguez Soler y una vez apro-
bado el borrador del acta de la
susión anterior por el Ayunta-
miento Pleno, se acordó..

Nombrar a don Angel Rodri-
guez Soler por' ocho votos co m -
promisario de este Ayuntamien-
to para que asista .a la Elección
de Procurador en Cortes repre-
sentantes dé les -Municipios de

provincia que ha de tener lu-
gar en la, Diputación Provincial
de Córdoba. •

MES DE MARZO
Sesión ordinaria del día 31

Pres,ide l el Alcalde don - Angel
Rodríguez .Soler y una vez apro•
bado el borrador del, acta dc. la
sesión anterior, el . Ayuntamiento
Pleno acordó:

Aprobar •- la cuenta de la' liqui-
dación del Presupuesto Munici-
pal Ordinar is. del ejercicio eco-
nómico del .4950 y . la cuenta del
Patrimonio 'de Bienes - Municipa-
les de todas clases.

Aprobar el Inventario de Bie--
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nes municipales de todas ela-
ses.

Aprobar el Proyecto de Presu-
puesto Municipal Extraordinario
para la traída y conducción de
aguas para el abasteeimiento
esta población con la ayuda eco-
nómica del Estado.

Autorizar al Sr. Alcalde para
que en nombre de la Corporación
Municipal preste su conformidad
a la modificación del contrato
hecho, con la Sociedad Anónima
Uralita de Barcelona que se hizo
con fecha 17 de noviembre de
.195.0. para las Obras de conduc-
eión de aguas potables a esta po-
blación de acuerdo con los pre-
cios autorizados por el Ministerio
de Industria y Comercio.

Se acordó fijar una gratifica-
ción al. Concejal Depositario de
Fondos Municipales por quebran-
to de Moneda de 150 ptas. men-
suales.: . 	 • 	 -

Ratificar los acuerdos de la Co-
misión Municipal Permanente
tomados durante el primer tri-
mestre del dio actual.

MES DE ABRIL
Sesión extraordinaria del- día 80

Preside el ,Alcalde don Angel
Rodríguez Soler y una vez apro-
bado el borrador del acta de la
sesión anterior, el Ayuntamiento
Pleno acordó.'

Aprobar el Presupu esto. Muni-
cipal Extraordinario para la
traída y eonducción de Aguas
Potables a esta población con la
ayuda económica del Estado per
la cantidad. de. SETECIENTAS
CUATRO MIL CUATROCIEN-
TAS TREINTA Y . CINCO PESE-
TAS CON OCHENTA Y TRES
CENTIMOS.

Autorizar al señor Alcalde pa-
ra que en nombre y representa-
ción' del Ayuntamiento. Pleno
concierte con el Banco de Crédi-
to Local de España una opera-
ción de créditos de TRESCIEN-
TAS CINCUENTA MIL PESE-
TAS con la garantía de las lámi-
nas de propios y el Cupo de
Compensación Municipal, para
la traída y conducción de aguas
potables a esta población.

'Aprobar la Transferencia de
Créditos de unos a otros capí-
tulos y 'artículos del Pesupuesto
Municipal Ordinario de Gastos
de 1951 por la cantidad de pe-
setas 1.370. .

Autorizar al señor- Alcalde pa-
ra que en nombre del Ayunta-

miento solicite del Ministerio de
Hacienda y eon eargo a los Fon-
dos.- de Corporaciones Locales,
CIEN MIL PESETAS, que • se
ealculan para cubrir las obliga-
nones de este Municipio en vis-
ta del déficit Con que se ha li-
quidado el Presupuesto Munici-
pal Ordinario del ejercicio eco-
nómico de 1956.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 30

"'Preside el Alcalde don Angel
Rodríguez Soler 'y una vez apro-
bado el borrador del acta 'de la
sesión ,>nterior, cl Ayuntamiento
Pleno acordó.

Aprobar los acuerdos, de la
Comisión municipal Permanen-
te tomados durante el ' segundo
trimestre de 1951.

Quedar enterados de que por
1-1 banco de Crédito Local de Es-
paña se tramitaba la operación

• de crédito solicitada _por este
Ayuntamiento para la traída y
conducción de Aguas potables
para el Abastecimiento público
por la cantidad de 350.000 pése-
las al cuatro por cielito anual y
medio por ciento anual de Comi-
sión. 	 - 	 •

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 10

Preside el Alcalde don Angel
Rodríguez Soler -y una vez apro-
bado el borrad« del acta de la
sesión anterior el Ayuntamiento
Pleno acordé.•

Aprobar los quinquenios que
le córresponden al prticticante
titular y al Auxiliar segundo de
Secretaria y demás acuerdos to-
mados por la Comisión Munici-
pal Permanente. •

Aprobar las Ordenanzas Fis:
cales pie han de regir en este
Municipio a partir de primero de
enero de 1952 a propuesta de la
Comisión Municipal de Hacienda
y que son las siguientes..

Concesión de Placas, ,Patentes
y Tablillas para Vehículos de
tracción de sangre.-----Sobre pom-
pas Fúnebres.—Sobré viviendas
letal o temporalmente deshabl-
tadas.—Sobre construcciones y
obras en el casco urbano o te-
rrenos contiguos a la vía pú-
blica.

Inspección de Calderas de
Vapor, M'olores, Transformado-
res y otros aparatos o Iniitala-
ciones análogas.

Servicio de Alcantarillado Y",
Caños.—Circulaciän de Bici-
dietas Velocípedos.—Licencias
de, perros.-Reforma de las si-
guientes Ordenanzas. —Dere_

• chos o Tasas sobre los Servicios
del Cementerio Municipal,- De-
rechos o Tasas por ocupación
de la Vía Pública con Puestos

, de Ventas o Industrias Calleje-
ras o ambulantes.

Que las demás Ordenanzas
Fiscales vigentes sigan rigien-
do a partir de- primero de, enero
(le 1952:

Quedar enterados de qué por
la Dirección General de Contri_
bucione y Régimen de En-re •
sas se había pedido para apro-
bor el Presupuesto Municipal
Extraordinario para el Abaste_
cizmiento de Aguas Potables a
-esta población, copia del acta
de aprobación del Préstamo
con el Banco' de Crédito Local
de Eipafía y copia de dicho con-
trato no pudiendose remitir el
mismo hasta que sea ultimado
dicho contrato.

Ratificar el acuerdo de seguir
percibiendo el Impuesto 'cieno-
nominado Décima de Paro Obrero
o Subsidió de Paro de acuerdo
con la Orden Ministerial de 2'2
de julio de 1943.

Aprobar la Transferencia de
Crédito de unos a otros Capitu-
los y Artículos del vigente Pre-
supuesto Municipal Ordinario
de Gastos por la cantidad de
6.353 pesetas. 	 .

MES DE OCTUBRE

Sesión extraordinaria del día 21

Preside el Alcalde don Angel
Rodríguez Soler y una vez apro-
bado el borrador d.e acta de la
sesión anterior, el Ayuntamien-
to Pleno acordé. 	 e

Que los Concejales que han
de cesar de este Ayuntamiento
de acuerdo con el Decreto del
Ministerio de la Goberación de
fecha 9 de octubre de 1951,
son don- Antonio García Prieto
por el Grupá de Cabezas de

don • José Rodríguez
Soler, por, el Grupo de Riepre...
sentaciön Sindical y don Anto-
nio Herrador Sánchez, por Cl

Grupo dt. Entidades Económ i
-cas.

Ministerio de Cultura 2024



IL 0., de le P.—Ilam. 237

M'ES DE NOVIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 8

Preside el Alcalde don Angel
Rodríguez Soler y una vez
aprobado el borrador del acta
de- la sesión anterior, el Ayun-
tamiento Pleno acordó.

Aprobar del Presupueto mu -
1t4pal ordinario para el ejer•-
cicio económico de 1 952 Por litcantidad de 479297'72 pese-
tas.

Quedar enterados de que por
la nireceión General de Contri-
buciones y Régimen. de Emipre -
Stis del Ministerio de Hacienda
se .reclamaba el contrato de la
Operación (le crédito con el
Banco de Crédito Local de Es-
polia, para aprobar el Presu -
puesto extraordinario para la
traída y conducción de Aguas
Potabl es ; a esta población y que
hasta la fecha no se le ha re,-
ihitido por no estar ultignadft
dicha operación de crédito. -

.Quedó enterado de que el
Banco-de Crédito . Local de Es-
Paria difiere el estudió de la
Operación ,cle créditos solicitada
Por esta Corporación Municipal
basto que Se le remita la liqui -
( 1 a.ció1 1 del Presuqusto Munici-
(tal .Ordinario del ejercicio . eco-
ileirnico de mil notecientoss cin-
cuenta y uno.

Quedó enterado de la Circular
.( l e la Direcián General de Ad-
miinistración Local dando nor-
nes para la tramitación a se-
guir en la enajenación, grava-
inen, permuta o 'cesión de los
bi enes (muebles que forman par-
te de las Entidades municipales
de acuerdo con él artículo 303
d e la vigente Ley de Régim.en
Local.

Quedar enterados de que el
e.nntrato de la finca de este Mu-
nicipio denominada Aguas Frias
d e arrendamiento habla termi-
nal () con fecha 24 de ottulire
Próx imo pasado quedando auto-
rizada la alcaldía para el nuevo
arriendo d El • la mencionada

IVIES DE DICIEMBRE

Sesión ordinaria del día .31
Preside el Alcalde 'don AngelRod ríguez Soler y unrt'vez apro-

bado el borrador del Acta de la
sesión anterior . el Ayntamientop leno acordó.

15 de octubre de 1954

Aprobar la adjudicación de
obras para la construcción de un
Grupo de Bovedillas en er Ce-
menterio Municipal de esta vi-
lla por la cantidad de SEIS MIL
PESETAS:

Que la Recaudaeión de los
*Arbitrios Municipales se lleve
efecto durante el ejercicio eco-
nómico de mil novecientos cin-
cuenta y dos por 'administra -
ción directa.

Contribuir con la cantidad - de
dos pesetas a la suscripción
de la Junta Provincial del Pa-
tronato Nacional Antituberculoso
para la adquisición de una am-
bulancia.

Autorizar la apertura de una
cantera de piedra en los terre-
nos comunales sitos en el Culi-
po • de la 'Cebolleta y lijar el .ca-
inín de una peseta por metro
cúbico de.piedra que se extraiga
de la misma.

En cuyos termino queda fija-
do este Extracto de los acuer-
dos del Ayuntamiento Pleno en
cumplimiento de lo dispuesto en
la vigente Ley de Régimen Lo-
cal. 	 •

Almodóvar del Rio, a dos de
enero de mil novecientos cin-
cuenta y dos.—E1 Secretario.
Firma ilegible.

n••n•n•nnn..

Don Miguel Ruiz Romero, Se-
cretario del Ayuntamiento de
la villa de Almodóvar del Río:
Certifico: Que la Comisión

Municipal Permanente de este
Ayuntamiento en sesión Ordina-
ria celebrada el día 3 del ac-
tual, acordó aprobar el prece-
dente extracto de los acuerdos
tomados por el Ayuntamiento
Pleno durante el ario de 1951.

Y para que conste lo consig-
no de orden y con el visto bue-
no del señor Alcalde en la•villa
de Almodóvar del Río, a 5 de
enero de 1952.—Miguel Ruiiz.
.---4Vist0 bueno: El Alcalde, A.
Rodríguez.

1.437

111111tICIOS

Y RE IIBMIHIHRIICIIill DE )11STICIfi

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

Circular Núm. 3.888
Por este Gobierno civil se con-

cede autorización con esta fecha
al vecino de Lucena, de esta pro-
vincia, don Alfonso Morales Bur-
gos, para que durante un plazo
de dos meses, pueda proceder
a la colocación de p reparados de
estricnina, para exterminar los
animales dañinos, existentes en la
finca denominada Pelagamas si-
tuada en el lamino Municipal de
Lucena.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general co-
nocimiento y dembs efectos.

Córdoba 11 de octubre de
1.954.—El Gobernador civil, Joiag
Marta Revuelta Prieto.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras ~llene
y Paro Obrero

Núm. 3.907
'ANUNCIO

Esta Excma. Diputación Pro-
vincial en sesión plenaria cele-
brada el el dia 25 del pasa-
do mes de septiembre por una-
nimidad, acordó incluir en el Plan
de caminos vecinales el deno-
minado DEL KM. 382 DE LA
CARRETERA DE MADRID A
CADIZ AL CAMINO VECINAL
DE CORDOBA A 13LIIALANCE
POR LA VEREDA DE GRANA-
DA TERRENOS DEL CAÑAVE-
RALEJO Y EL TRAPERO.

Dicho ex pediente quedar ex-
puesto al público en la Secretaría
de esta Corporación durante el
plazo de quince días, contados
desde el siguiente al en que se pu-
blique este anuncio en el ROLE-
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ha dictado con fecha de, ayer pro-
videncia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las
przscripciones del articulo 105 del
Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de Paz de la villa de
Palenciana se celebrará el 5 de no-
viembre de 1954, en el Local del
luzgado a las once horas.

Nombre del deudor: Patricio
Delgado Crespillo.

Pueblo en que radica la finca:
Palenciana.

Su situación y cabida: Casa
número 19 de la calle Estepa,
linda por su derecha entrando con
calle Molinos, izquierda con Agus-
lin Hurtado y fondo con Agustín
Hurtado.

Capitalización de la misma:
1.750 pesetas.

Cargas que gravan los inmue-
bles: Ningunas.

Valor para la subasta: 1.750 pe-
setas.

Condiciones para la subasta

TIN OFICIAL de esta provincia, a
fin de que puedan formularse las
reclamaciones ha q ue hubiere 4u-

gar en el plazo de otros quince •
días inmedia tos a los anteriores.

Lo que se hace publico para
general conocimiento, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 288 de
la vigente Ley de Régimen Local.

Córdoba, 4 de octubre de 1954.
El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna

Agencia Ejecutiva de Contribuciones
del Estado en la Zona de Rute

Anuncio para la subasta de inmuebles

Primera. Los títulos de pro-
piedad -de los bienes (o la cer-
tificación supletoria en otro
caso) estarán de manifiesto en
esta Oficina de . Recaudación
hasta el día mismo de la subasta
debiendo conformarse con ellos
los licitadores sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

(De no existir inscritos Uta
los de 'dominio, esta' condición
se sustituirá por la de que ei

rematante deberá promover *ia
inscripción omitida por los me-
dios establecidos en el titulo
VI de la ley Hipotecaria, den-
tro ,del plazo de dos meses des-
(le que se otorgare la correspon-
diente escritura de venta).

Segunda. Para tomar parte
en la subasta será requisito in-
dispensable depositar previa-
mente en la mesa de la presi
dencia el cineo por ciento del
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee
licitar.

Tercera. El rematante ven-
drá obligado a entregar al Re-
caudador en el acto o dentro de
los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito cons-
tituido.

AYUNTAMIENTOS

SANTA EUFEMIA
Núm. 3.819

D. Manuel Moyano Romero Al-
calde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Santa Bit-
femia.
Hago Saber: Que formados

los Padrones de Automóviles de
este termino Munici pal de las da-

ses. A. para el próximo ejercicio
de 1.955 los mismos se encue n

-tran expuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, du-
rante la primera quincena de oc-
tubre actuel, a fin de que puedan
ser examinados por los interes a

-dos y formular las reclamaciones
que estimen pertinentes a sus de'
t'echos, dentróde la seguda quin-
cena del expresado mes.

Santa Eufemia 2 de octubre de
1954.—Manue l Moyano.

1-101�NACHUELOS
Núm. 3.816

El Alcalde de Hornachuelos, hac°
saber:
Que formado el Padrón de gdi•

Cuarta. Si hecha la adjudi
eación no pudiera ultimarse la
venta por negarse el adjudica-
tario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdi- •

da del depósito, que será in-
gresado en el 'Pesuro público.

ADVERTENCIA. — LoS deu-
dores õ sus causahabientes y
los acreedores hipotecarios en
su. defecto podrán liberar las
fincas .antes de que llegue a
consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimiento.

OTRA.---Los deudores que
sean forasteros y no hayan de-
signado persona que se en
cargue de recibir las ‚ notifica-
ciones en la localidad así como
los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les
tendrá por notificados median-
te este • anuncio, a todos los
efectos legales.

(N.° 4 del art. 104).
En Rute, a 28 de septiembre de

1954. El Recaudador Auxiliar,
Juan Vicente Rodríguez Ariza.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso ,Administrativo

Núm. 3.886
Anuncio oficial

El Tribunal provincial de lo
Contencioso - administrativo ha
acordado admitir el recurso núme-
ro 71 del corriente año, iniciado
por don lose Báez Centella y don
Enrisjue Báez Centella contra la
resolución y acuerdos del Excmo.
Ayuntamiento de esta Capital, re-
lativos a haberes de los mismos, y
que publi q ue dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para conocimie n t o de los que
tuvieren interes directo en el asun-
to y quisieren coadyuvar en el a la

e 	 Administración.
Y en cumplimiento a lo manda-

do, expido el presente in Córdo-
ba a siete de octubre de 1954. - El
Secretario del Tribunal, Firma ile-
gible.

Nüm. 3.778
Don Juan Vicente Rodríguez Ari-

za, Recaudado r Auxiliar de Con-
tribuciones e impuestos del Es-
tado en esta Zona de Rute.
Hago saber: Que 'en expe-

diente ejecutivo que instruyo por
_débitos a la Hacienda pública S'e
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ficios y Solares de esta villa y su
&mino para el próximo ejercicio
del 1955, con sus Listas Cobrato-
rias, queda de manifiesto al públi-
co en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por plazo de ocho días
a contar del siguiente al de la pu-
blicación del presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
a los efectos de reclamación trans-
currido el cual, no podrä ser ad-
mitida ninguna.

Lo que se hace público para
conocimiento de los interesados.

tiornachuelos a 6 de octubre de
1954. Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.835
Don José Aranda Romero, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
de Aguilar de la Frontera.
Hago saber: Que se abre un

Plazo de quince días, a partir
de la p ublicación del presente
anuncio en el BOL ETIN OFICIAL
de la provincia, para que puedan
solicitar los que reúnan los cono-
imientos y prácticas necesarias

el cargo de jardinero, que se en-
cuentra vacante en este Ayunta-
miento, con carácter interino, y
con el haber de 6.500 pesetas, y
demás emolumentos legales

Las solicitudes, documentadas
se dirigirán al señor Alcaide.

Aguilar de la Frontera 7 de oc-
tubre d2 1954.—José Aranda.

EL CARPIO
Núm. 3.836

El Alcalde de El Carpio, hace
saber:
Que confeccionados los docue

mentos cobratorios de la Patente
Nacional de circulación de auto-
móviles, 'en sus diferentes clases,
Para el próximo ejercicio de 1955,
se anuncia su exposición al públi-
Jo durante la primera quincena
de ')TÓXIMO mes de octubre, para
Que Jentro de la segunda puedan
los interesados hacer las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Lo que se anuncia para gene-
ral conocimiento.

' El Carpio; 30 de septiembre de
19-54.— Enrique Gómez.

ESPIEL

Núm. , 3.839
Don Emilio Caballero Manso, Al-

calde- Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Espiel
(Córdoba).
llago saber : Aprobado,en prin-

cipio, por la Comisión municipal
Permanente del Ayuntamiento de
mi Presidencia un expediente de
transferencias de crédito de unos
a otros Capitulos del Presupuesto
Ordinario de Gastos correspon-
diente al presente ejercicio, queda
expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por pla-
zo de quince dias al objeto de oir
reclamaciones, conforme al art.
e55 de la viginte Ley de Régimen
Local.

Espiel 7 de octubre de 1934. -
El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.840
Don Emilio Ceballero Manso,' Al-

calde Presidente d el Ayunta-
miento de esta villa de Espicl
(Córdoba)
Hago saber: Formuladasyren-

didas las Cuentas municipales de
Caudales,- correspondientes al. ter-
cer trimestre del ejercicio actual,
se hace público que las mismas se
hallarán de manifiesto en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por
término de quince dias, a contar
del siguiente äl de la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, al objeto de

'que cualquier habitante del térmi-
no municipal pueda examinarlas y
formular por escrito los reparos y
observaciones que estimen, perti-
nentes durante dicho plazo de ex-
posición, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 2° del art.
773 de lä vigente Ley de Régimen
Local.

Espiel öde octubre de 1.954.—

EI Alcalde, Firma ilegible.

FUENTE TOJAR
• Núm. 3.841

Don Rafael Cano Luque, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento
esta villa, llagó saber:
Que habiéndose formado. por

este Ayuntamiento la Matrícula in-

dustrial, copia y lista cobratoria,
para el próximo ejercicio de 1955,
quedan expuestos al público, en
la Secretaria de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días hä-
biles, contados desde el en que
aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia. al objeto de que puedan ser
examinados y formular las recia
m 'aciones que estimen pertinentes,

Fuente-TM& a 6 de octubre de
1954. — El Alcalde,, Rafael Cano.

Núm. 3.842
Don Rafael Cano Luque, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta vil'a, hago saber:
Que habiéndose formado por

este Ayuntamiento el Padrón de
los edificios y solares de *este tér-
mino municipal, para el próximo
ejercicio de 1955, queda expues-
to al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho citas hábiles contados desde
el en que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, al objeto de
que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen y formular las
reclamaciones quel estimen perti-
nentes.

ruente-Tóiar 6 de octubre de
1954.—El Alcalde, Rafael Cano.

ENCINAS REALES

Núm. 3.843-

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
One confeccionada la Matrícula

Industrial de Comercio y profesio-
nes de ésta localidad y su término
que ha de regir durante el próxi-
mo ejercicio de 1953 queda la mis-
ma expuesta al público .durante el
plazo' reglamentario, al objeto de
que pueda ser examinada por el
que lo desee y presentar en sil
'contra las reclamaciones que en
derecho convengan.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Encinas Reales 7 de octubre de
1954, -Antonio Lozano.
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HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3844.

El Alcalde Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta
Ciudad, hace saber:
Que en sesión extraordinaria

celebrada por este Excmo. Ayun-
tamiento Pleno en el dia de ayer,
ha sido . aprobado en principio un
Expediente de Habilitaciones y
Suplementos de Créditos por me-
dio de transferencias de unos ä
otros Capítulos, cuyo Expediente
se encuentra expuesto al público
en la Secretaría de este Ayunta-
miento por . termino de quince dias
a partir del siguiente al en que se
publique el presente Edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta Pro-
vincia, para que pueda ser exami-
nados y formular contra el mismo
las reclamaciones q u e estimen
oportunas.

Lo que se hace público para
general conocimiento de conformi-
dad con lo que determina el artí-
culo 664 de la vigente Ley de Re-
gimen Local.

Hinojosa del Duque 6 octubre
1954. —Firma ilegible.

OBEJO
Núm . 3.845

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de la villa de Obejo, ha-
ce saber:
Confeccionados los diferentes

Padrones de vehiculos de Patente
Nacional de circulación, existen-
tes en este término Municipal, pa-
ra el próximo ejercicio 1955; Se
hallan expuestos al p úbliuo en la
Secretaría Municipal de este Ayun-
tamiento por el tiempo de 15 días,
a efectos de reclamaciones.

ObeJo a 5 de octubre de 1954.
— El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
MONTORO
Núm. 3.800

Don Fernando Pubialea Poblacio-
nes, juez [de primera instancia
de7esta cludad:y su partido.
Hago saber:. Que en este Juz-

gado se presta cumplimiento a

exhorto de la Magistratura de tra-
bajo de Córdoba, dimanado del
expediente para el cobro de des-
cubiertos relativos al industrial de
esta ciudad Francisco Morales
Calleja, en cuyo exhorto se ha
mandado sacar a pública subasta
por primera vez y por el tipo de su
su aprecio que lo ha sido el de
12,000 pesetas una máquina tala-
dradora, con su motor cuya má-
quina es marca robima, de fabri-
cación valenciaaa, que fud embar-
gada a dicho deudor, en cuyo po-
der obra depositada. acto para el
que se ha señalado el día 27 del
actual a las 12 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado bajo !as
condiciones siguientes:
1. No se admítiran posturas

que no cubran las dos terceras
partes de! tipo del avalúo.

2•° Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o Establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al 10 por 100 de'
referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Dado en Montoro a 2 de octu-
bre de 1954.— Fernando Rubiales.
—El Secretario, Leopoldo Rome-
ro.

BUJALANCE
Núm. 3.824

Cédula de citación
En el juicio de faltas que en es-

te juzgado se sigue con el número
614 del presente año, por daños,
a virtud de :denuncia de Antonio
Gómez Otero, guarda rural de
Cañete de las Torres, contra An-
tonio Granados Granados, de 20
años de edad. campesino, natural
de esta ciudad y vecino que fud
de la misma con domicilio en ca-
lle Morente núm. 16, y actualmen-
te en ignorado paradero, se ha
dictado con fecha 30 del pasado
mes de septiembre la sentencia
cuya parle dispositiva literalmente
copiada dice como slgue:

Fallo: Que debo condenar y
condeno a Antonio Granados Gre-
nados como autor de una falta
contra la propiedad definida en el
primer resultando de esta motu-

ción, a la pena de dos pesetas
con 50 céntimos de multa, a que
indemnice a la perjudicada doña
Pilar Navarro González de Cana-
les en la suma de quince pesetas,
y al pago de las costas del pre-
sente juicio, publíquese la parte
dispositiva de esta resolución en
el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia para su notificación a
dicho condenado que se haya en
ignorado paradero.

Y para que se inserte en el BO;
LETIN OFICIAL de esta provin-
cia como está ordenado, pongo
la presente en Buialance, a 2 de
octubre de 1954, — El Secretario,
J. A. González.

ARCHIDONA
Núm. 3.850

En virtud de lo acordado por el
Sr. juez de primera Instancia e Ins-
trucción del partido, en providen-
cia de esta fecha dictada en el ra-
mo de embargo dimanante del su-
rrrario núm. 2 del año 1944 sobre
hurto contra José Cuenca Tortosa
y otros, se cita a Francisco Cuen-
ca Tortosa, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, vecino de Cór-
doba, para que dentro del quinto
día, contado desde la inserción de
la presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, comparezca
ante este juzgago, a percibido que
de no verificarlo le parará .21 per-
juicio que haya lugar en derecho,

Dado en Archidona, a 6 de oc-
tubre de 1954.—El Secretario, Fir-
ma ilegible,

OORDOBA
Núm. 3.852

Manuel Salcines Santiago, de 25
años, hijo de José y Lucia, natural
de Villaescusa, de estado soltero,
cuyo actual paradero se Ignora,
procesado en este juzgado en
causa núm. 235 de 1953, compa-
recerá en el término de diez dtaa
ante el juzgado de instrucción nú-
mero uno de Córdoba, con el
apercibimiento de que si itorlo ve-
rifica ser8 declarado rebekle.

Córdoba, 7 de octubre de 1954.
—El Juez de Instrucción núm. uno
Firma ilegible.

PROVINOIALWAORROBA
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